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1. ANTECEDENTES 
 

La Contraloría General de la República, remite por competencia a este órgano de 
control Territorial el Requerimiento Ciudadano N° 270 - 2022 el cual fue radicado 
con el Nº V.U.100014962022 del 05 de julio de 2022, relacionado con la “Auditoría 
al programa Todos y Todas a Estudiar” de la Secretaría de Educación Distrital de 
Santiago de Cali. Una vez recibida la denuncia en la Oficina de Control Fiscal 
Participativo con oficio N°200030892022, radicación fecha: 19/07/2022 
Hora:16:20:41 se envía a la Dirección Técnica ante el Sector Educación, para 
adelantar el correspondiente ejercicio de control fiscal dentro del término 
establecido por la Ley. 

 

Denuncia: 
 

“(...) De acuerdo a la convocatoria de la mesa de trabajo del requerimiento en 
asunto, debo precisar que el motivo de oficiar a la Contraloría General de Santiago 
de Cali, tiene solicitud por lo siguiente: 
A instancias de Debate de Control Político por espacio de tres días al Secretario de 
Educación, sobre el programa TODOS Y TODAS A ESTUDIAR, se presentaron 
interrogantes y cuestionamientos que no fueron resueltos por la entidad, los cuales 
tienen origen desde el año anterior cuando el programa fue presentado ante el 
Concejo de Cali, en estudio del Proyecto de Acuerdo que daba su inicio, el 
programa tenía dos componentes estratégicos entre otros; una partida 
presupuestal de $56.783.780.846 millones, proveniente del empréstito, una 
cobertura de 10.000 becas, siete líneas de acción, dirigido a jóvenes entre 14 y 28 
años. En el debate se nos informa que efectivamente está comprometido el valor 
aprobado en el proyecto de vigencias futuras, pero que la cobertura es de 6.277 o 
6.424 becas, distribuidas en 6 líneas de acción, ante lo Cual se le reitera dar la 
claridad a este punto expresando que la cifra inicial era para establecer el número 
de convocados, de igual forma surgieron varios interrogantes en el desarrollo del 
debate tales como: 
 

 

1. ¿Se cumplió́ la meta de cobertura de las 10.000 becas? con el presupuesto de 
$56.783.780.846 millones? 

 

2. ¿Se cumplió́ lo establecido en las 7 líneas de acción? 
 

3. ¿Se cumplió́ con lo establecido en rangos de edades, estrato social y jóvenes 
Vulnerables? 

 

4. ¿Se cumplió́ con lo establecido para requisitos de acceso a las becas? 
 

5. ¿Como se desarrolló́ el proceso de selección de los beneficiarios de las becas, se 
constituyó́ comité́ para ello?, ¿a los jóvenes que no se les aprobó́ se les notifico 

Por algún medio esta decisión? 
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6. De que fuente y cuál fue el monto equivalente a costos y gastos para convocatorias, 
¿promoción, difusión, logística de eventos y personal requerido? Anexo a la presente 
documentos y presentación que realizara ante el Concejo de la Ciudad en Sesión Plenaria y 
Comisión de Presupuesto (...) “. 

 
Para resolver la petición se realizaron las siguientes actividades: 

 

 Mediante Memorando Interno Nº 1800.23.01.22.327 de agosto 01 de 2022, 
se designa el equipo auditor, el cual se encargó de efectuar el estudio y 
análisis de la situación, adelantando visitas fiscales a la Secretaría de 
Educación Distrital de Santiago de Cali y a las diferentes Instituciones 
Educativas en las siete líneas establecidas en el programa. (Muestra 
establecida por el equipo auditor). 

 

 Se consulta el aplicativo SIPAC de la Contraloría General de Santiago de 
Cali, estableciendo que fuera de la denuncia que nos ocupa, no se 
encuentra otro tipo de petición por esta misma organización u otro 
peticionario y/o por los mismos hechos. 

 
Realizado el análisis por parte del equipo auditor a los documentos que soportan el 
programa “Todas y Todos a Estudiar”, se resaltan los siguientes: 

 

1.1 INFORMACIÓN FICHAS BP Y LINEAS ESTRATÉGICAS 
 
El programa se está ejecutando a través de los convenios relacionados en el numeral 
1.2 Información contractual, en siete (7) líneas estratégicas de formación que se 
relacionan a continuación con corte a octubre 30 de 2022. 

 

 Línea 1: Ampliación de cobertura en la Educación Superior. Año 0 cupos de 
excepción. 

 Línea 2: Talentos Egresados. 

 Línea 3: Talentos 10° y 11°. 

 Línea 4: Ampliación de cobertura en la Educación Superior. Becas en IES de 
alta acreditación. 

 Línea 5: Ampliación de cobertura en la Educación Superior. (Becas para 
carreras técnicas y tecnológicas. 

 Línea 6: Formación para el trabajo y Desarrollo Humano. 

 Línea 7: Bachillerato por Ciclos se cursa a través de la modalidad de Ciclo 
Lectivo Especial Integrados (CLEI). 

 
Dichas líneas, se encuentran inscritas en el banco de proyectos a través de los 
siguientes proyectos de inversión: 
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Ficha de 
Inversión 

Nombre de la Ficha 
de Inversión 

BP- 
26003898 

“Implementación de estrategias de acceso a la educación para el trabajo 
y/o educación superior para jóvenes de Santiago de Cali” 

BP- 
26002994 

“Consolidación de la estrategia plan talentos para los estudiantes de 
grado 10 y 11de las IEO de Cali incluido en el plan de desarrollo distrital 
2020-2023” 

BP- 
26002796 

“Desarrollo de estrategias para la articulación de los niveles 
educativos en los trayectos pedagógicos en Santiago de Cali” 

BP- 
26002808 

“Fortalecimiento de las metodologías flexibles para la atención 
educativa de las IEO de Cali”. Vigencias 2021-2023 

 

Para lograr el desarrollo del programa, mediante Acuerdo No. 0509 del 10 de 
noviembre de 2021 del Honorable Concejo de Santiago de Cali, se autorizó al señor 
Alcalde de Santiago de Cali para comprometer Vigencias Futuras Ordinarias y 
Excepcionales de la Secretaría de Educación con destino a la ejecución de los 
proyectos de inversión BP- 26003898, BP-26002994, BP- 26002796 para las 
vigencias 2021-2023, los cuales brindan la oportunidad de acceso y permanencia al 
sistema de Educación Superior a jóvenes que se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad. 

En consideración a lo anterior, el programa Todas y Todos a Estudiar, se ejecuta 
bajo la responsabilidad de la Secretaría de Educación Distrital de Santiago de Cali y 
su equipo de directivos; presentando a la fecha el avance de ejecución que se 
relaciona a continuación: 

1.2 INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
 

1.2.1 Convenio Interadministrativo No. 4143.010.27.1.8-2021 

 
Contratista Universidad del Valle 

 
 
 
 

Objeto 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y económicos para desarrollar 
actividades de fortalecimiento de las capacidades y competencias académicas que 
posibiliten el acceso y permanencia a la Educación Superior de jóvenes (14-28 años) 
residentes en estratos 1, 2 o 3, estudiantes y egresados de Instituciones o 
establecimientos educativos de Santiago de Cali, en el marco de la estrategia “Todas 
y Todos a Estudiar”, de conformidad con los proyectos de inversión denominados: 
“IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE ACCESO A LA EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y/O EDUCACIÓN SUPERIOR PARA JÓVENES DE SANTIAGO DE CALI”, 
según ficha BP No. 26003898 y “CONSOLIDACIÓN DE LA ESTRATEGIA PLAN 
TALENTOS PARA LOS ESTUDIANTES DE GRADO 10 Y 11 DE LAS 

IEO DE CALI”, según ficha BP No. 26002994, vigencias 2021- 2022. 
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Contratista Universidad del Valle 

 

 

Valor y 
aportes 

Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente convenio 
interadministrativo se estima en la suma VEINTIÚN MIL TREINTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS      CUARENTA      Y     
OCHO     PESOS     M/CTE 
($21.034.680.348), Incluido todos los impuestos, retenciones, garantías, costos y 
gravámenes a que haya lugar e incluida la contrapartida de la UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. Los aportes de las 

entidades serán de la siguiente forma: 

 A) Aporte del Distrito Especial de Santiago de Cali- Secretaría de Educación, por 
valor de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($19.999.680.348). Incluidos todos los impuestos, retenciones, garantías, 
costos y gravámenes a que haya lugar. 

B) Aporte en especie de UNIVALLE, se cuantifica en MIL TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.035.000.000). Incluido todos los impuestos, 
retenciones, garantías, costos y gravámenes a que haya lugarrepresentados en 
los productos especificados en el aporte de la UNIVALLE. 

Fecha de 

Iniciación 
19 de noviembre de 2021 

 

Fecha de 

Finalización 
31 de octubre de 2022 

 

Cobertura 3000 beneficiarios  

Estado En ejecución  

Fuente Convenio Interadministrativo No. No. 4143.010.27.1.8-2021 

 

1.2.2. Convenio Interadministrativo No. 4143.010.27.1.9-2021 

 

Los recursos administrados por ICETEX en el programa “Todas y Todos a Estudiar” 
fondo Nº. 122108, se ejecutan a través de los convenios que se detallan a 
continuación: 

 

 

LINEA 

 
UNIVERSIDAD  

DE ALTA 
ACREDITA CIÓN 

 

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN 

VALOR 
ESTIMADO A 
GIRAR POR 

EL DISTRITO 
A 

TRAVÉS DE 
ICETEX* 

 
APORTE DE 
LA IES DE 

ALTA 
CALIDAD 

 

TOTAL 

 
UNIVERSIDAD ICESI 4143.010.27.1.13.- $ 4.475.000.000 $ 5.428.000.000 $ 9.903.000.000 

  2021    

 

 
4 

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 
JAVERIANA 

4143.010.27.1.14.- 
2021 

$ 4.225.000.000 $ 5.034.113.638 $ 9.259.113.638 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 
OCCIDENTE 

4143.010.27.1.10.- 

2021 

$ 3.455.000.000 $ 4.621.400.000 $ 8.076.400.000 

 UNIVERSIDAD DE 
SAN 
BUENAVENTURA 

4143.010.27.1.15.- 
2021 

$ 2.975.000.000 $ 4.056.900.000 $ 7.031.900.000 

 BRINDAR POYO     
 FINANCIERO PARA 

LAS JORNADAS 
N/A $ 653.061.224 0 $ 653.061.224 

 ACADÉMICAS 400     
 BENEFICIARIOS     
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LINEA 

 
UNIVERSIDAD  

DE ALTA 
ACREDITA CIÓN 

 

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN 

VALOR 
ESTIMADO A 
GIRAR POR 

EL DISTRITO 
A 

TRAVÉS DE 
ICETEX* 

 
APORTE DE 
LA IES DE 

ALTA 
CALIDAD 

 

TOTAL 

 

 
5 

INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA 
ESCUELA 
NACIONAL DEL 

 
4143.010.27.1.11.- 

2021 

 
$ 2.455.502.500 

 
$ 491.100.500 

 
$ 2.946.603.000 

 DEPORTE     

 INSTITUTO TCO     
 NAL DE CIO SIMÓN 

RODRIGUEZ 
INTENALCO 

4143.010.27.1.12.- 

2021 

$ 948.441.734 $ 284.532.521 $ 1.232.974.255 

6 38 INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO 
Y EL DESARROLLO 
HUMANO (EDTH) 

 
N/A 

 
$ 16.245.000.000 

 
$ 0 

 
$ 16.245.000.000 

 $ 35.432.005.458 $ 19.916.046.659 $ 55.348.052.117 

Fuente programa Todas y todos a Estudiar. 

 

1.2.3. Contrato de Prestación de Servicios No. 4143.020.26.1.1144-2022 
 

Contratista Fundación Internacional Alberto Merani 

 
 
Objeto 

Realizar la implementación de metodologías flexibles para la atención educativa a 
jóvenes y adultos y desarrollar acciones encaminadas al fortalecimiento del acceso y 
permanencia de la población tendida de conformidad con la ficha de inversión 
FORTALECIMIENTO DE LAS METODOLOGÍAS FLEXIBLES PARA LA ATENCIÓN 
EDUCATIVA IEO DE CALI BP-26002808 vigencia 2022 

Valor 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRES MILPESOS 
($959.203.000) MCTE. 

Fecha de 

Iniciación 

 
19/07/2022 

Plazo de 
Ejecución 

 
Seis (6) meses 

Cobertura 
1.000 beneficiarios 

Estado 
actual 

 
En ejecución 

Fuente Contrato de Prestación de Servicios No. 4143.020.26.1.1144-2022 

1.2.4. Contrato de Prestación de Servicios No. 4143.010.26.1.1133-2022 
 

Contratista K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S 
 

Objeto 
Prestar el servicio de transporte especial terrestre para el desplazamiento dentro del área urbana, 
rural y ladera del distrito de Santiago de Cali, a los funcionarios y contratistas adscritos a la 

Secretaría de educación distrital. 

Valor TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($31.140.000) MCTE. 

Fecha de 
Iniciación 

Julio de 2022 

Fecha 

Finalización 

 

Diciembre 15 de 2022 
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Contratista K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S 
Estado actual En ejecución 

Fuente Contrato de Prestación de Servicios No. 4143.010.26.1.1133-2022 
 

1.2.5. Contratos de Prestación de Servicios 
 

Objeto Brindar apoyo a la implementación y desarrollo de la estrategia todas y todos a estudiar. 

Valor 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA   Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($1.858.674.000). 

Plazo de 
ejecución 

Febrero - junio 2022 (Recursos de empréstito) agosto 
2022 (Recursos Propios) 

Septiembre - diciembre 2022 (Recursos de empréstito) 

1.3 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

1.3.1. Ejecución recursos empréstito BBVA 

 Convenio interadministrativo No. 4143.010.2.1.8-2021 
 

 
 

 
EMPRÉS 

TITO 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE 
LA BP 

 
 
 
 

BP 

 
 
 
 

LÍNEA 

 
 
 
 

VALORES 

 

 
TRANSF 

DICIEMBRE 
2021 

 
 
 

TRANSF 
JULIO 

 
 
 

TRANSF 
SEPTIEMBRE 

 
 
 

TOTAL, 
EJECUTADO 

 
 
 

% 
EJEC. 

 
 
 
 

SALDO 

 Consolidación de la 
estrategia Plan 

 
BP- 

        

 Talentos para los 26002994 3 5.950.913.492 1.436.944.080 1.643.056.945 1.055.534.136 4.135.535.161 69% 1.815.378.331 
 
BBVA 

estudiantes de 
Grado 10 y 11 de las 

         

No. IEO          

41.3 
1.01 

de Cali. (2021-2022)          

0.26. 
1.17 
2820 
21 

          

Implementación de 
estrategias de 

acceso a la 
educación para el 

 
 

BP- 
26003898 

 
1 

 
6.983.706.429 

 
2.660.025.963 

 
1.437.463.784 

 
1.065.524.252 

 
5.163.013.999 

 
74% 

 
1.820.692.430 

 trabajo y/o          

 educación superior          

 para jóvenes de  2 7.065.060.429 2.660.025.962 1.524.999.758 1.055.624.174 5.240.649.894 74% 1.824.410.535 

 Santiago de Cali          

TOTAL, EMPRÉSTITO BBVA 19.999.680.350 6.756.996.005 4.605.520.487 3.176.682.562 14.539.199.054 73% 5.460.481.296 

Fuente Convenio interadministrativo No. 4143.010.2.1.8-2021 

 
Los recursos girados a la Universidad del Valle, de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA 
CUARTA. – FORMA DE DESEMBOLSO: El Distrito de Santiago de Cali-Secretaría de Educación, 
realizará el desembolso de los aportes así: 
 

Detalle Desembolso 1 Desembolso 2 Desembolso 3 Observación 

Recursos 
presupuestados en el 
convenio 

$ 6.756.996.004 $ 4.842.818.598 $ 3.399.945.659 

Teniendo en cuenta que los recursos 
apropiados en el Convenio      
Interadministrativo No. 4143.010.27.1.8.-
2021 se establecieron para la atención a 
3000 beneficiarios de las Líneas 1, 2 y 
3, se realiza el seguimiento al 
cumplimiento de las actividades y se 
aprueba el giro de formación a la 
población activa. Esto, teniendo en 
cuenta   que   los   beneficiarios que han 
desistido o desertado, no se reconocen 
y por ende los giros se   han   realizado   
por menor valor al establecido en el 
convenio. 

Recursos aprobados y 
cancelados 

$ 6.756.996.004 $ 4.605.520.487 $ 3.176.682.561 

Beneficiarios activos al 
corte  

3.000 2.850 2.803 
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1.3.2. Ejecución recursos empréstito BANCOLOMBIA 
 

 Convenio interadministrativo No. 4143.010.2.1.9-2021 
Los recursos transferidos a ICETEX, para dispersión a las Universidades de alta 
acreditación, a las Instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
Instituciones tecnológicas y Beneficiarios, surten el procedimiento que se detalla a 
continuación: 
 

Teniendo en cuenta la población activa se presenta ante la Junta Administradora del 
Fondo, los recursos requeridos para dispersión y se programan de acuerdo al número 
de beneficiarios certificados por los representantes de cada institución educativa, 
teniendo en cuenta el valor de la matrícula o cuota a girar, recursos para apoyos 
económicos de sostenimiento, según sea el caso. 
 

Una vez revisado por los miembros de la citada Junta, se deja en acta el valor 
aprobado para el giro y se inicia el proceso de radicación de la cuenta de cobro y 
trámite para giro de recursos, el cual es de aproximadamente 45 a 60 días. 
 

Cuando se giran los recursos a ICETEX para dispersión, se revisa nuevamente la 
población objeto de giro y se surte el proceso de dispersión así: 
 

Línea 4 y línea 5 – se realiza el giro por semestres, teniendo en cuenta que las 
carreras de formación profesional o tecnológica tienen su pénsum académico 
establecido por semestres. 
 

Para el giro correspondiente al semestre siguiente, se presenta el informe de cada 
institución, que da cuenta sobre el rendimiento académico de los beneficiarios y la 
continuidad de los mismos en el proceso de formación; esto, además del seguimiento 
permanente que se realiza desde los componentes académicos, jurídicos y 
financieros a cada institución. 
 

Línea 6 - se realiza el giro por cuotas, teniendo como referencia los meses de 
duración de cada programa, dado que estos están planteados por ciclos o meses, de 
acuerdo con la aprobación en horas de formación y prácticas. 
 

Para aprobación y giro de recursos, se realiza seguimiento permanente por parte del 
equipo de apoyo a la supervisión, así mismo, se presenta reporte el 20 de cada mes 
por los representantes de la IETDH, sobre deserciones, lo que sirve como insumo 
para verificación y cuantificación de la población activa sujeta de los giros. 
 

Se aportan las actas de junta administradoras como parte del informe, en relación a 
las aprobaciones y giros realizados a ICETEX. 
 

NOTA: Es importante señalar, que se solicitan para desembolsos los recursos de la 
población que en el momento del giro se encuentre activa; si en el transcurso de la 
aprobación y giro a ICETEX para dispersión, se presentan deserciones, estos 
recursos quedan en el Fondo de Administración y son tenidos en cuenta en los giros 
siguientes; es decir, se solicitan solo los recursos faltantes para completar los valores 
a dispersar en las cuotas o semestres siguientes. 
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Comportamiento de los giros: 
 

LINEA 4 LINEA 5 LÍNEA 6 

Meta Activos 
Giro 1 

Activos 
Giro 2 

Meta Activos Giro 1 Giro 2 Meta Activos 
Giro 1 

Activos 
Giro 2 

Activos 
Giro 3 

400 400 391 277 241 229 3000 2643 2.558 2427 

 

Contratos de prestación de servicios 

Contrato No. 4143.010.27.1.006.2022 

BP 
 

LÍNEA 

TOTAL, 
RECURSOS 

ASIGNADOS POR 
EMPRÉSTITO 

TOTAL, 
RECURSOS 
ASIGNADOS 

POR 
RECURSOS 

PROPIOS 

RECURSOS 
EJECUTADOS 

PROGRAMACIÓN 
GIROS 2022 

26002808 LÍNEA 7 - CLEI $ 2.114.215.806 $ 0 $ 744.810.900 $ 755.842.100 

26003898 

Brindar apoyo a la 
implementación y 
desarrollo de la estrategia 
Todas y todos a estudiar 

$ 2.085.560.000 $ 0 $ 936.024.000 $ 922.650.000 

26003898 

Suministrar el servicio de 
transporte para el apoyo 
de la estrategia Todas y 
todos a estudiar 

$ 50.000.000 $ 0 $ 0 $ 31.400.000 

6003898 

Realizar encuentros de 
educación complementaria 
integral con jóvenes 
beneficiarios de la 
estrategia Todas y Todos 
a estudiar 

$587.000.000 $ 0 $0 $500.000.000 

Fuente Contrato No. 4143.010.27.1.006.2022 

 

En la actividad Realizar encuentros de educación complementaria integral con 
jóvenes beneficiarios de la estrategia “Todas y Todos a estudiar”, No se contrató la 
su actividad 2.1.9.3 Realizar evento de presentación de la estrategia Todas y 
Todos a estudiar, el evento incluye: sonido, iluminación, tarima, refrigerios sólo 
artistas, colaboradores, hidratación y apoyo logístico. 

 

NOTA: mediante comunicación No. 202241430600004534 del 21 de octubre de 
2022, se reportaron los saldos de los recursos que no se van a ejecutar, por cuanto 
son recursos que por desistimientos y deserciones han quedado en las diferentes 
líneas; así mismo, se reportaron los recursos de las actividades no contratadas en 
la vigencia 2022 y que se requieren para ejecución en el 2023, para que sean 
certificados como recursos del balance cuando se inicie la vigencia. 
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1.3.3. ACTIVIDADES NO CONTRATADAS 
 

ITEM ACTIVIDAD ITEM 
DESCRIPCIÓN DETALLE 

DE ACTIVIDAD  
CANTIDAD 

N° 
MESES   VALOR TOTAL 

2.1.11 
Difundir   la 
estrategia Todas y 
Todos a estudiar 

2.1.11.1 

Ruta de planificación 
estratégica para el diseño e 
implementación de 
campaña de medios, 
comunicación y promoción 
(escritos, radiales, BTL, 
virtuales) para   llegar   a 
público objetivo. Ver 
DETALLE 2.1.11.1 

1   $ 450.000.000 $ 450.000.000 

    2.1.11.2 

Realizar el diseño e 
impresión de material POP 
(elementos de mercadeo) 
para la divulgación de las 
estrategias Todas y Todos 
a estudiar  

1000   $ 92.000 $ 92.000.000 

    2.1.11.3 

Realizar encuentros 
institucionales  para la 
socialización, 
retroalimentación, diálogo y 
promoción con público 
general, grupos de valor de 
la estrategia, comunidad 
educativa, medios de 
comunicación, validadores 
y multiplicadores de la 
estrategia. 

3   $ 10.000.000 $ 30.000.000 

    2.1.11.5 

Impresión de documento de 
la experiencia de la 
estrategia Todas y Todos a 
estudiar. 

1000   $ 11.000 $ 11.000.000 

    2.1.11.6 

Realizar la compilación de 
la experiencia de la 
estrategia Todas y Todos a 
estudiar para el documento 
de socialización. 

1 4 $ 4.250.000 $ 17.000.000 

SUBTOTAL   $ 600.000.000 

2.1.12 

Realizarla evaluación 
de resultados de la 
estrategia todas y 
todos a estudiar  

2.1.12.1 

Realizar la construcción del 
diseño metodológico para 
la evaluación de los 
resultados de la estrategia 
Todas y Todos a Estudiar 
(Metodología, instrumentos 
e indicadores) 

5 11 $ 3.636.364 $ 200.000.000 

 

  2.1.12.2 

Construir la línea de base y 
caracterización de la 
población de la estrategia 
Todas y Todos a estudiar a 
través de la aplicación de 
encuestas y cruce de base 
de datos. 

7 11 $ 3.896.104 $ 300.000.000 

    2.1.12.3 

Logística para el desarrollo 
de talleres de evaluación y 
seguimiento en el marco de 
la estrategia toda y toda a 
estudiar. 
Transporte para 400 visitas 
a 100 instituciones $20.000 
visitas a 100 instituciones 
$20.000.000 
Cuatro Talleres para cada 
institución: $80.000.000 

1   $ 100.000.000 $ 100.000.000 

    2.1.12.4 

Realizar acciones para 
llevar a cabo la evaluación 
de los resultados de la 
estrategia todas y todos a 
estudiar  

50 2 $ 521.563 $ 52.156.264 
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ITEM ACTIVIDAD ITEM 
DESCRIPCIÓN DETALLE 

DE ACTIVIDAD  
CANTIDAD 

N° 
MESES   VALOR TOTAL 

    2.1.12.5 

Realizar acciones 
administrativas para el 
proceso de sistematización 
de los resultados de la 
estrategia todas y todos a 
estudiar  

1 11 $ 3.000.000 $ 33.000.000 

    2.1.12.6 
Realizar la sistematización 
de la estrategia todas y 
todos a estudiar  

2 11 $ 4.545.455 $ 100.000.000 

SUBTOTAL   $ 785.156.264 

Fuente Secretaría de Educación Distrital de Santiago de Cali 

 
 

1.3.4. Respuesta SED. Conforme a lo solicitado por el requirente 
La Dirección Técnica ante el Sector Educación Mediante oficio Nº 
1800.23.01.22.378 de agosto 3 de 2022, le solicita resolver los interrogantes a la 
Secretaría de Educación Distrital de Santiago de Cali, dando respuesta con el 
radicado Nº 202241430100037161 de la siguiente manera: 
 
1. ¿Se cumplió la meta de cobertura de las 10.000 becas, con el presupuesto de 
$56.783.780.846? 
 
La Secretaria de Educación se encuentra ejecutando las siete líneas estratégicas 
diseñadas para ejecutar el programa “Todas y Todos a estudiar”, tal como se 
muestra a continuación: 
 

Categorías  Línea 1  Línea 2 Línea 3 Línea 4 Línea 5 Línea 6 Línea 7 Total Cupos  

Cupos Asignados 1.000 1.000 1.000 400 242 2.782 1.000 7.424 

 

2. ¿Se cumplió lo establecido en las 7 líneas de acción? 
 

A la fecha se encuentran en ejecución los convenios y contratos mediante los 
cuales se está cumpliendo con lo establecido en cada una de las siete líneas 
estratégicas implementadas para el desarrollo del programa. 

 
3. ¿Se cumplió con lo establecido en rangos de edades, estrato social y jóvenes 
vulnerables? 
 
… Se detallan las cifras que caracterizan los participantes del programa: distribución 
por género, distribución por estrato socioeconómico, distribución por comunas, por 
rango de edad y por auto identificación étnica: LINEA ESTRATEGICA 1 – AÑO 
CERO: Ingreso y adaptación a la vida universitaria. 
 
4. ¿Se cumplió con lo establecido para requisitos de acceso a las becas? 
 
Los jóvenes interesados en postularse como beneficiarios para la oferta de 
programas y beneficios de las líneas estratégicas implementadas para el desarrollo 
del programa “Todas y Todos a Estudiar”, se inscribieron en la plataforma dispuesta 
para tal fin, parametrizada para capturar los datos de los inscritos de acuerdo a los 
requisitos y características a priorizar en esta población. Esta inscripción en la 
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plataforma arrojó una base de datos a la cual se hicieron unos controles para depurar 
la información inconsistente. Después, cada una de las instituciones a cargo de la 
operación de las diferentes líneas estratégicas (Universidades, Instituciones 
Universitarias e Instituciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano), 
recibió la base de datos, el acceso a la documentación ingresada por los aspirantes y 
lineamientos complementarios al proceso de selección de los beneficiarios. 
Seguidamente cada institución realizó una verificación para constatar tanto el 
cumplimiento de los requisitos para aplicar, según la línea escogida como 
cumplimiento del procedimiento dispuesto en los respectivos reglamentos 
estudiantiles/manuales de convivencia para llevar a cabo la inscripción, selección y 
matricula oficial como estudiante regular de acuerdo a la oferta académica de cada 
línea estratégica. El equipo de “Todas y Todos a estudiar” verificó la selección de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria. 
 

5. ¿Cómo se desarrolló el proceso de selección de los beneficiarios de las becas, 
se constituyó comité para ello? ¿A los jóvenes que no se les aprobó́ se les notificó 
por algún medio esta decisión? 
 

Micrositio alojado en la página web de la Secretaría de Educación 
(https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y-todos-a- estudiar/), 
desde el primer día en que se dio apertura a la convocatoria de inscripción a las 
líneas (26 de noviembre de 2021), a través de la plataforma Todas y Todos a 
Estudiar, se comunicaron con claridad los requisitos, beneficios, procedimiento, 
calendario y condiciones para postularse en cada una de las líneas estratégicas. Esta 
información fue cuidadosamente revisada para que fuera clara y coherente y lo 
inicialmente publicado ha estado publicado sin ningún tipo de modificación, 
asegurando la transparencia del proceso. Se han ido agregando las resoluciones, 
documentos, reglamentos y manuales en la medida en que ha iniciado la ejecución 
de las líneas, para que cualquier ciudadano que desee conocer cómo se llevó a cabo 
la convocatoria, cual fue el procedimiento y cuales fueron los resultados, acceda a las 
publicaciones con información oficial y verificada del programa. 
 
La construcción de requisitos para postularse y los criterios para seleccionar, fueron 
cuidadosamente construidos por el equipo de técnicos expertos de la Secretaría de 
Educación, con el objetivo de focalizar la oferta del programa para la población cuya 
atención de necesidades en materia de educación superior y de formación para el 
primer empleo, constituye una necesidad urgente para atender con miras a contribuir 
positivamente al desarrollo social y económico de Cali. 
 
Los resultados de la caracterización de la población seleccionada, que muestran la 
participación de jóvenes beneficiarios, residentes en las zonas más vulnerables de la 
ciudad, confirman que el programa ha logrado focalizar su oferta en los grupos de 
valor con mayor desigualdad social y estado de vulnerabilidad socioeconómica, a 
quienes se están brindando educación de calidad que se traduce en oportunidades y 
herramientas para la construcción de sus proyectos de vida, a través del acceso a 
espacios laborales y de esta manera lograr movilidad y transformación social para las 
familias. 
 

https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y-todos-a-estudiar/
https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y-todos-a-estudiar/
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Por lo tanto, el programa se desarrolla dando aplicación a la Ley Estatutaria de 
Juventudes (Ley 1622 de 2013), en concordancia con lo preceptuado en la Ley 115 
de 1994. 
 
Cabe resaltar los requisitos generales establecidos en el marco del programa Todas 
y todos a Estudiar: 
 

 Jóvenes entre14 y 28 años 

 Residentes del Distrito de Santiago de Cali en estrato 1, 2 o 3 

 Zona urbana o rural de este Distrito 

 Egresados o estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales, 
Establecimientos Educativos de Cobertura o Establecimientos Educativos 
Privados. 

 
Resultados específicos para cada línea, fueron oportuna y claramente a través de la 
página web: (https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y- todos-
a-estudiar/), los jóvenes que se postularon pudieron verificar la selección acudiendo a 
la página web mencionada, específicamente las resoluciones a través de las cuales 
se comunicaron los beneficiarios seleccionados. 
 

6. ¿De qué fuente y cuál fue el monto equivalente a costos y gastos para 
convocatorias, promoción, difusión, logística de eventos y personal requerido? 
 

La Alcaldía de Santiago de Cali ha contado con aliados estratégicos quienes han 
apoyado el programa “Todas y Todos a Estudiar”, con material publicitario para la 
difusión del programa. 
 

Ahora bien, desde la Secretaría de Educación y la Oficina de Comunicaciones de la 
Alcaldía de Santiago de Cali, se realiza la difusión permanente del programa a través 
de las redes sociales, medios de comunicación y las plataformas institucionales, por 
lo cual la Administración Distrital a la fecha no ha incurrido en gastos relacionados 
con material o actividades publicitarias. 
 

2. ANÁLISIS EQUIPO AUDITOR 
 
Conforme lo establece el procedimiento auditor y teniendo como elementos de juicio 
el resultado de las actuaciones surtidas se procede a dar respuesta a las inquietudes 
de quienes suscribe la denuncia: 
 
1 ¿Se cumplió la meta de cobertura de las 10.000 becas, con el presupuesto de 
$56.783.780.846 millones? 

Mediante Acuerdo 0481 de octubre 8 de 2020 el Concejo Municipal del Distrito de 
Santiago de Cali se autoriza al alcalde contratar operaciones de crédito público por 
$650.000.000.000, con el objeto de financiar dimensiones, líneas estratégicas, 
programas e indicadores del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023. 
El caso particular que nos ocupa hace referencia al programa “Todas y Todos a 
Estudiar”, en el cual el Distrito Especial de Santiago de Cali, Secretaría de Educación 
desarrolló cuatro (4) proyectos de inversión que cubren siete (7) líneas estratégicas. 

https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y-todos-a-estudiar/
https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y-todos-a-estudiar/
https://www.cali.gov.co/educacion/publicaciones/162529/todas-y-todos-a-estudiar/
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Revisadas las fichas de los proyectos de inversión se tiene que su costo y forma de 
financiación es la siguiente: 
 
Cuadro N°  1 Resumen proyectos de inversión que ejecutan programa todas y todas a estudiar 2020-2023 

 

Nº Ficha 
Proyecto 

Nombre del Proyecto Valor Ficha 
$ 

Fuente 
Recursos del 

Crédito 

Fuente: Rec 
Propios (ICLD) 

$ 

 
 

26003898 

Implementación de la 
estrategia de acceso a la 
educación para el trabajo y/o 
educación superior para 
jóvenes Santiago de Cali 

 
 

49.514.483.120 

 
 

44.808.233.120 

 
 

4.706.250.000 

26002994 
Consolidación estrategia 
talentos 10-11 

5.950.913.492 5.950.913.492 0 

 
26002796 

Desarrollo de estrategias para 
la articulación de los niveles 
educativos en los trayectos 
pedagógicos en Cali 

 
3.403.944.234 

 
3.403.944.234 

 
0 

 
26002808 

Fortalecimiento de las 
metodologías flexibles para la 
atención educativa EIO de 
Cali 

 
2.114.215.806 

 
2.114.215.806 

 
0 

Total 60.983.556.652 56.277.306.652 4.706.250.000 
Fuente: Proyectos de inversión. 

 
De dichos recursos según Acuerdo 0509-2021 del Concejo Distrital Especial Santiago 
de Cali se aprobaron como vigencias futuras por $56.783.780.846, cuya fuente de 
financiación son recursos del crédito, discriminados por proyecto de inversión así. 

 
Cuadro N°  2 Vigencias Futuras Proyectos Todas y todos con vigencias futuras 

 

 
N° Ficha 
Inversión 

Vigencia Total 

2021 2022 2023 

26002994 1.436.944.080 4.513.969.412 - 5.950.913.492 

26003898 10.026.301.924 31.350.621.196 6.052.000.000 47.428.923.120 

26002796 - 2.042.366.541 1.361.577.693 3.403.944.234 

Total 11.463.246.004 37.906.957.149 7.413.577.693 56.783.780.846 
Nota-. Papel trabajo y Acuerdo 509-2021 

 

Respecto a las metas propuestas por cada una de las líneas estratégicas 
inicialmente se proyectaron un total de 10.000 cupos, sin embargo, a noviembre de 
2022 según contratos suscritos con las diferentes instituciones educativas se han 
contratado 7.459; cifras que se discriminan de la siguiente manera. 
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Cuadro N°  3 Número Cupos por línea. 

 

Ficha Nombre del 
Proyecto 

N° Línea Línea estratégica 
Meta 

Proyectos 

Cupos 
Contratados 

 
 
 

 
26003898 

 

Implementación de 
la estrategia de 
acceso a la 
educación para el 
trabajo y/educación 
superior para 
jóvenes Santiago de 
Cali 

1 Año cero, 1.000 1.000 

2 talentos egresos 11 1.000 1.000 

4 
Becas para carreras 
universitarias en IES 
alta acreditación 

400 400 

6 
Talentos Para el 
empleo 

3.000 2.782 

26002994 Consolidación 
estrategia talentos 
10-11 

3 talentos 10-11 1.000 1.000 

26002796 

Desarrollo de 
estrategias para la 
articulación de los 
niveles educativos 
en los trayectos 
pedagógicos en Cali 

5 
Becas para 
programas técnicos y 
tecnológicas 

2.600 277 

 
 
 

26002808 

Fortalecimiento de 
las metodologías 
flexibles para la 
atención educativa 
EIO de Cali 

7 

Avance y 
finalización de la 
escolarización ciclos 
flexibles 

1.000 1.000 

 Total   10.000 7.459 

Fuente Exposición motivos vigencias futuras y fichas de inversión 

 

Es de anotar que las diferencias corresponden a las líneas 5 y 6. En el caso de la línea 
5 - Becas para programas técnicos y tecnológicos, a la convocatoria se presentaron un 
total de 475 personas de las cuales cumplieron los requisitos de selección 398. 
 
Adicionalmente se observa que los recursos apropiados en el proyecto de inversión 
para financiar los 2.600 cupos ($3.403.944.234), no fueron suficientes para lograr la 
cobertura de número de cupo - meta se debió disponer del recurso de orden de 
$35.930.598.600, teniendo en cuenta que el valor promedio que se contrató el ciclo es 
de $13.819.461 correspondiente a los 277 beneficiarios. 
 
Para el caso de la línea 6 – Talentos para el empleo, donde tienen una meta de 
3.000 cupos, se postularon 5.011 personas de los cuales cumplieron requisitos 2.782 y 
a los cuales se asignó cupo. 
 
Revisado el proceso de contratación por cada una de las líneas estratégicas se tiene 
que se han contratado $57.262.255.870 de los cuales $4.706.250.000 se financian con 
recursos de libre destinación o propios y $52.556.005.870 con recursos del crédito. 
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Cuadro N°  4 Contratación Recursos por proyecto y fuente- “Todas y todos a estudiar” 

 

 

Ficha Nº 

 
Nombre del 

Proyecto 

 
N° 

línea 

 
Línea 

estratégica 

Valor contrato 
(Aporte 

Distrito Cali) 

Financiación 

recursos 
propios 

recursos del 
crédito 

 
 
 
 

 
26003898 

 

Implementación 
de la estrategia 
de acceso a la 
educación para el 
trabajo 
y/educación 
superior para 
jóvenes Santiago 
de Cali 

 
1 

 
Año cero, 

 
6.983.706.428 

  
6.983.706.428 

 
2 

talentos 
egresos 

 
7.065.060.428 

  
7.065.060.428 

 

4 

Becas en 
universitarias 
acreditación 
alta calidad 

15.130.000.000 2.269.500.000 12.860.500.000 

 
6 

Talentos Para 
el empleo 

14.922.564.902 2.436.750.000 12.485.814.902 

26002994 Consolidación 
estrategia 
talentos 10-11 

 

3 

Talentos 
Saber 11 

5.950.913.492 0 5.950.913.492 

26002796 Desarrollo de 
estrategias para 
la articulación de 
los niveles 
educativos en los 
trayectos 
pedagógicos en 
Cali 

5 

Becas para 
programas 
técnicos y 
tecnológicos 

3.403.943.620 0 3.403.943.620 

 
 
 
 

 
26002808 

Fortalecimiento 
de las 
metodologías 
flexibles para la 
atención 
educativa EIO de 
Cali 

7 

Avance y 
finalización de 
la 
escolarización 
ciclos flexibles 

1.416.253.000  1.416.253.000 

 Gastos 
transversales a 
los programas 

   
 

2.389.814.000 

  
 

2.389.814.000 

total 57.262.255.870 4.706.250.000 52.556.005.870 

Fuente: contratos 

Surge entonces una diferencia entre el valor de los recursos del crédito aprobado 
para el programa “Todos y Todas a Estudiar” de $4.227.774.976 resultado de la 
diferencia entre valor en vigencias futuras aprobadas y el valor contratado financiado 
con recursos del crédito ($506.474.194) sumado a los recursos no comprometidos 
$3.721.300.782. Tal como se ilustra en el cuadro Nº 5. 

 
Cuadro N°  5 Diferencia en aplicación recursos del crédito 

ítems Detalle Valor 

1 Valor aprobado vigencia futuras recurso del crédito 56.783.780.846 

2 Valor proyectos financiado con recursos del crédito 56.277.306.652 

3 Diferencia (1 - 2) 506.474.194 

4 No Comprometidos 3.721.300.782 

 Total 4.227.774.976 

Fuente: fichas y presupuesto. 
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En conclusión, de las 10.000 becas y/o cupos proyectados en las metas de producto 
y de resultados se adjudicaron 7.459, es decir el 75%, en razón a que no se cumplió 
con los requisitos. 
 

¿Se cumplió lo establecido en las 7 líneas de acción? 
 

El equipo auditor evidenció el cumplimiento de metas en las líneas estratégicas 
números 1, 2, 3, 4 y 7. 
 

Con respecto a la línea 5 la meta de producto no fue cumplida, debido a que se 
proyectaron 2.600 cupos y se beneficiaron solo 277. 

En la línea Nº 6 se proyectaron 3.000 cupos y solamente se beneficiaron 2.782 
estudiantes que cumplieron con los requisitos. 
 

2. ¿Se cumplió con lo establecido en rangos de edades, estrato social y 
jóvenes vulnerables? 

 
Para las líneas estratégicas 1, 4,5 y 6 del componen el programa Todas y todos a 
estudiar, se revisaron las bases de datos donde se registraron las personas 
interesadas por línea, adicionalmente se efectuaron visitas a las instituciones 
educativas con las cuales se contrató la prestación de servicios educativos para 
verificar con la documentación soporte la consistencia de la información registrada 
por los postulantes en formulario de inscripción. 
 
Entre las variables que daban puntaje, las instituciones educativas demostraron 
que verificaron la consistencia de datos tales como fecha de nacimiento, nombre, 
fecha de titulación, puntaje en pruebas saber, condición de vulnerabilidad. La 
estratificación socioeconómica se corroboró a partir de la factura de servicios 
públicos, no se efectuó visita para corroborar lugar de residencia por la Secretaría de 
Educación Distrital de Santiago de Cali ni por las instituciones educativas. 
 
Una vez efectuadas las acciones anteriores se procedió a verificar los criterios de 
selección y distribución establecidos para cada línea y las fórmulas con las cuales se 
otorgaba puntaje por cumplimiento de requisitos, tales como estrato socioeconómico, 
condiciones de vulnerabilidad y puntajes pruebas saber. 
 
Los criterios de selección establecidos para la línea 1, los aspirantes al Plan de 
Nivelación Académica Año Cero Univalle – Todas y Todos a Estudiar, se rige por los 
siguientes requisitos de inscripción: 

 

 No superar la edad máxima de 28 años al momento de inscribirse en la 
convocatoria. 

 Ser residente en Cali en los estratos 1, 2 y 3 de la ciudad de Cali, zona 
urbana y rural. 

 Ser egresados entre los años 2013 y 2021 de instituciones educativas 
oficiales, de establecimientos educativos de cobertura y de establecimientos 
educativos privados. 
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 Haber obtenido un puntaje global, mayor o igual a 170 puntos en la prueba 
SABER 11, presentada a partir de 2013 hasta 2021. 

 No haber estado matriculado en algún programa de educación superior en la 
Universidad del Valle. 

 No haber estado matriculado en un programa de educación superior en el 
semestre 2021-2 (julio-diciembre de 2021) en los niveles técnico, 
tecnológico y profesional universitario. 

 No ser egresado, ni contar con título, de ningún programa técnico, 
tecnológico o profesional. 

 Estar afiliado a algún servicio de salud, sea del régimen contributivo o 
subsidiado. 

 Contar con disponibilidad de tiempo completo de lunes a sábado entre el 17 
de enero y el 31 de agosto de 2022. 

 
La selección de los aspirantes al Plan de Nivelación Académica Año Cero: 
 
Del total de inscritos, se seleccionarán los primeros 500 aspirantes exclusivamente a 
quienes hayan obtenido los mejores puntajes en las pruebas SABER 11. El 75% de 
estos cupos son para jóvenes egresados de instituciones educativas oficiales, el 15% 
de establecimientos educativos de cobertura y el 10% de establecimientos educativos 
privados. 

Los restantes 500 se seleccionarán de acuerdo con las siguientes tablas de 
ponderación, de mayor a menor, aplicando la fórmula: Puntaje (P1 +P2) /2. 
 

Tabla de ponderación 1: P1. 

 
Intervalo Prueba Saber 

(Puntajes Globales obtenidos) * 
Ponderación 1 

Entre 170-200 puntos 500 500 

Entre 201-220 puntos 450 450 

Entre 221-240 puntos 400 400 

Entre 241-280 puntos 350 350 

Más de 280 puntos 300 300 

 

Tabla de ponderación 2: P2. 
 

Criterios diferenciales C1: identidades de 
géneros (Máximo100 puntos acumulables) 

Criterio de validación 

Mujer 50 Autorreconocimiento 

LGTBIQ+ 50 Autorreconocimiento 

Criterios diferenciales C2: diversidad 
étnica y cultural (Máximo 100 puntos   No 
acumulables) 

 

Comunidades negras, afrodescendientes, 

palenqueros y raizales 

100 Certificado de pertenencia a una 

comunidad -NARP- (SIMAT- 

caracterización grupo étnico) 
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Pueblos indígenas 100 
Certificado de pertenencia a un cabildo 

indígena (SIMAT- caracterización grupo étnico) 

Pueblos ROM 100 Certificado de pertenencia del pueblo 
Kumpany 

(https://datos.mininterior.gov.co/ro m) 

 
Criterios diferenciales C3: 

diversidad funcional (Máximo 100 puntos 

No acumulables) 

Criterios de Validación 

Población con 
Discapacidad 

100 Registro de Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad -RLCPD- B. 
SIMAT 

(variable discapacidad) 

Criterios diferenciales C4: Condiciones 
sociales (Máximo 120 puntos 
acumulables) 

Criterios de Validación 

Víctimas del 
Conflicto* Armado 

30 Certificado de víctima del conflicto expedido 
por la UARIV (se puede descargar 

de la página: 

www.unidadvictimas.gov.co 

Población en 
procesos de 
Reintegración 
Social** 

30 Certificación de la Dirección de Justicia 
Transicional y Alto Comisionado para la 

Paz. 

Territorial Rural 40 Recibo de servicios públicos 

domiciliarios 

Estrato 1 y 2 50 Recibo de servicios públicos 

domiciliarios 

Criterios diferenciales C5: 
socioeconómicos (Máximo 80 
puntos No acumulables) 

Criterios 
de 
validaci
ón 

 

SISBEN GRUPO A 80 Certificación página Departamento 

Nacional de Planeación 

SISBEN GRUPO B 50 Certificación página Departamento Nacional de 

Planeación 

SISBEN GRUPO C 20 Certificación página Departamento 

Nacional de Planeación 

 

Criterios de selección línea 4. 
 
Requisitos: 
 

1. Tener máximo 28 años de edad, cumplidos al momento de inscribirse en la 
convocatoria. 
 
2. Residir en los estratos 1, 2 o 3, zona urbana o rural, del Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

http://www.unidadvictimas.gov.co/
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3. Haber obtenido su título de bachiller entre los años 2018 a 2021 en Instituciones 
Educativas Oficiales, Establecimientos Educativos de Cobertura Contratada y 
Establecimientos Educativos Privados localizados en el Distrito Especial de Santiago 
de Cali. 
 
4. Haber obtenido un puntaje global, igual o mayor a 250 puntos en la prueba 
SABER 11, presentada entre los años 2018 y 2021. 
 
5. Certificar la afiliación vigente en el sistema de salud, en el régimen subsidiado, 
contributivo o especial, al momento de inscribirse en la convocatoria. 
 
6. No haber estado matriculado en un programa de educación superior en el 
semestre 2021-2 (julio – diciembre de 2021), en los niveles técnico, tecnológico o 
profesional universitario. 
 

7. No haber obtenido un título en un programa de educación superior en los niveles 
técnico, tecnológico o profesional universitario. 
 

8. No contar con un certificado de aptitud ocupacional (CAO) de técnico laboral por 
competencias, o de conocimientos académicos, ni estar cursando actualmente un 
programa técnico laboral, o de conocimientos académicos. 

 
CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS 100 CUPOS DE ACUERDO AL TIPO DE 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA QUE SE GRADUÓ. 
 
El 75% de los cupos, (75 apoyos económico-educativos), deberán ser adjudicados a 
jóvenes graduados (as), entre los años 2018 y 2021, en instituciones educativas 
oficiales (IEO) del Distrito de Santiago de Cali, residentes en estratos 1, 2 o 3 del 
Distrito de Santiago de Cali, que tengan máximo 28 años de edad al momento de 
haberse inscrito en la convocatoria y que cumplan con todos los requisitos 
establecidos por la respectiva IES en su reglamento estudiantil. – El 15% de los 
cupos, (15 apoyos económico-educativos), deberán ser adjudicados a jóvenes 
graduados (as), entre los años 2018 a 2021, en establecimientos educativos de 
cobertura contratada (EECC) del Distrito de Santiago de Cali, residentes en estratos 
1, 2 o 3 del Distrito de Santiago de Cali, que tengan máximo 28 años de edad al 
momento de haberse inscrito en la convocatoria y que cumplan con todos los 
requisitos establecidos por la respectiva IES en su reglamento estudiantil. 
 
Finalmente, el 10% de los cupos, (10 apoyos económico-educativos), deberán ser 
adjudicados a jóvenes graduados (as), entre los años 2018 a 2021, en 
establecimientos educativos privados (EEP) del Distrito de Santiago de Cali, 
residentes en estratos 1, 2 o 3 de Distrito de Santiago de Cali, que tengan máximo 28 
años de edad al momento de haberse inscrito en la convocatoria y que cumplan con 
todos los requisitos establecidos por la respectiva IES en su reglamento estudiantil. 
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CRITERIO DE ASIGNACIÓN 1, DE ACUERDO CON EL PUNTAJE GLOBAL 
OBTENIDO EN LA PRUEBA SABER 11. 
 

El 51 % de los cupos al interior de cada subgrupo de aspirantes, clasificados (as) de 
acuerdo con tipo de institución educativa de la que obtuvo su título de bachiller, 
deberán ser asignados a los (as) estudiantes por orden de mayor a menor puntaje 
global obtenido en la prueba Saber 11, así: 
 
38 apoyos económico-educativos deberán ser asignados para jóvenes graduados 
(as) en instituciones educativas oficiales (IEO), en orden de mayor a menor puntaje 
global obtenido en la prueba Saber 11 que hayan cumplido con todos los requisitos 
de admisión establecidos por la respectiva IES en su reglamento estudiantil. 
 
- 8 apoyos económico-educativos deberán ser asignados para jóvenes graduados 
(as) en establecimientos educativos de cobertura contratada (EECC), en orden de 
mayor a menor puntaje global obtenido en la prueba Saber 11, que hayan cumplido 
con todos los requisitos de admisión establecidos por la respectiva IES en su 
reglamento estudiantil. 

- 5 apoyos económico-educativos deberán ser asignados para jóvenes graduados 
(as) en establecimientos educativos privados (EEP), en orden de mayor a menor 
puntaje global obtenido en la prueba Saber 11, que hayan cumplido con todos los 
requisitos de admisión establecidos por la respectiva IES en su reglamento 
estudiantil. 

Las líneas 1, 4, 5 y 6 aplican criterios similares de distribución y asignación, los 
cuales fueron validados por la comisión auditora en las bases de datos. 

 
Los siguientes resultados en término de Número de postulantes, Número de 
postulantes que cumplían criterios de selección y priorización así: 

 
Línea estratégica N° personas Registradas en 

BD en Web 
N° personas 

Cumplieron requisitos 

Línea 1 Año cero 2691 1000 

Línea 2. Talentos 
egresados 

2691 736 

Línea 4- Becas 
Universidades 

2703 2520 

Línea 5 Becas carreras 
técnicas y tecnológicas 

475 398 

Línea 6- educación para 
el trabajo y el desarrollo 
humano- técnico. 

5014 2514 

línea 7. Avance y 
finalización de la 
escolarización ciclos 
flexibles 

No requirió convocatoria 1.164 

Fuente: Base de datos 



Informe Final - Actuación Especial de Fiscalización. Requerimiento 270 - 2022. Relacionado 
con el Control Político al programa “Todas y Todos a Estudiar”. 

Página 25 de 35 

 

 

 
 

De la anterior información se concluye que en general la información contenida en las 
resoluciones de asignación de cupos corresponde a la aplicación de los criterios 
selección y distribución definidos para cada línea estrategia. 

Para la línea 6- talento empleo, se verifican edades, fechas de nacimientos para 
aquellas personas que en filtro edad presentan edad de 29 años o más y grado de 
escolaridad, obteniendo lo siguiente: 
 
Cédula N° 1143925710, edad en BD 32,8 años, activa en RESOLUCIÓN No. 3106 
del 02/JUN/2022 (2782+1) - seleccionados (FASE 1 + FASE 2). Error en 
consignación fecha de nacimiento registrada en inscripción plataforma 03/01/1993. 
Institución educativa Politécnico María Auxiliadora -programa técnico laboral en 
auxiliar de atención integral a la primera infancia 
 
Cédula N° 1005830217, edad 29,9, fecha de nacimiento 22/11/1992, fecha de 
nacimiento registrada en plataforma al momento de inscripción -31-12-2023, 
seleccionada en Resolución No. 3106 del 02/jun/2022 (2782+1) - seleccionados 
(FASE 1 + FASE 2) y a la fecha está activa. - Instituto técnico laboral Antonio Maceo 
ITLAM - Instituto Nazareth, programa primera infancia 1200 horas 

Cédula N° 1143950087, edad 29,4 años, fecha de nacimiento registrada 13/09/1992 
misma de la cedula, Seleccionada en RESOLUCIÓN No. 3106 del 02/JUN/2022 
(2782+1) - Seleccionados (FASE 1 + FASE 2) activa a la fecha en Instituto Andrés 
Bello Colombo Americano, programa Técnico Laboral En atención Integral a la 
Primera Infancia. 

 
4.¿Se cumplió con lo establecido para requisitos de acceso a las becas? 

 
En el punto anterior se da respuesta a la pregunta, concluyendo que se cumplieron 
con los criterios de selección y distribución de cupos por cada línea estratégica, 
excepto los 3 casos que corresponden a personas que presentan edad de 29 años o 
más. 
 
5. ¿Cómo se desarrolló́ el proceso de selección de los beneficiarios de las becas, se 
constituyó́ comité́ para ello?, ¿a los jóvenes que no se les aprobó́ se les notificó por algún medio 
esta decisión? 
 

El desarrollo del proceso de selección de las becas se explica en el numeral 3 y en lo 
relacionado con la constitución del comité, se evidenció lo siguiente: 

En los reglamentos de operación definidos para las líneas estratégicas: 4 - Becas 
para carreras universitarias en universidades de alta calidad, 5 - Carreras 
tecnológicas y 6 - talento para el empleo se crea la JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
FONDO, integrada por las siguientes personas: 

a) El alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali o su delegado (a). 
b) El (la) secretario (a) de Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali o su 
delegado (a). 
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c) El (la) subsecretario (a) de Calidad Educativa del Distrito Especial de Santiago 
de Cali o su delegado (a). 
d) El (la) vicepresidente (a) de Fondos en Administración del ICETEX o el (la) 
funcionario (a) que él (la) designe. 

 

Con las siguientes obligaciones: 

1. Expedir y aprobar el Reglamento Operativo del FONDO, una vez 
perfeccionado el convenio. Así mismo, modificar dicho Reglamento cuando 
a ello hubiere lugar. 

 
2. Aprobar la adjudicación de los apoyos para el pago de la matrícula 
académica de los(as) beneficiarios(as), seleccionados (as) previamente por el 
Constituyente. 

 
3. Autorizar al ICETEX girar a cada universidad los valores de los apoyos 
educativos, para lo cual previamente esta entidad verificará el estado de 
beneficiarios (as) y los montos aprobados por el Constituyente. A través del 
convenio interadministrativo suscrito entre el Distrito de Santiago de Cali- 
Secretaría de Educación, Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnico en el Exterior, "MARIANO OSPINA PÉREZ" – ICETEX, para la 
estrategia “Todas y Todos a Estudiar”. 

 
4. Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento Operativo del FONDO y en cada una de las convocatorias, 
recomendando y aprobando, si es del caso, las modificaciones y ajustes que 
sean pertinentes. 

 
5. Revisar y planificar las convocatorias y los demás asuntos propios del 
convenio y su operación. 

 
6. Velar por la gestión eficiente de los recursos del mismo y por la correcta 
ejecución de las operaciones objeto del FONDO. 

 
7. Fijar las fechas y los lugares de las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

 
8. Estudiar los asuntos y solicitudes necesarias para una oportuna ejecución del 
convenio. 

 
9. Evaluar semestralmente la ejecución del programa con base en los informes 
que para el efecto presente el ICETEX. 

 
10. Reunirse ordinariamente para evaluar el desarrollo del Convenio y 
extraordinariamente a solicitud de una de las partes. 

 
11. Velar por la aplicación de las condiciones de ingreso y permanencia de los 
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12. Revisar las situaciones especiales que afecten la permanencia de los (as) 
beneficiarios (as). 13. Las demás que se consideren pertinentes para el logro de 
los objetivos del FONDO. 

 

Además de definir el procedimiento y metodología para la inscripción, selección y 
adjudicación de los cupos. 
 
Para el caso de las líneas: 1 - Año cero y línea 2 Talento egresado 11, en el convenio 
No 4143.010.27.1.8.2021 se deja la obligación a la universidad de realizar el proceso 
de selección, inscripción y caracterización de los jóvenes beneficiarios del proyecto 
de conformidad con los documentos requerimientos técnicos. 
 
6. ¿A los jóvenes que no se les aprobó se les notifico por algún medio esta 
decisión? 
 

La Secretaría de Educación del Distrito Especial no efectúa notificaciones de manera 
individual, se publicó a través de la página web de programa “Todos y Todas a 
Estudiar” las resoluciones de los seleccionados por cada línea estratégica. 

 
7.¿Qué fuente y cuál fue el monto equivalente a costos y gastos para convocatorias, 
promoción, difusión, ¿logística de eventos y personal requerido? 
 

El equipo auditor verificó detalladamente los contratos del programa “Todas y Todos 
a Estudiar” de las vigencias 2021 y 2022, de acuerdo al contexto de la pregunta así: 
 
En la vigencia 2021 se suscribieron un total de seis (6) contratos de prestación de 
servicios por $86.661.500 para el periodo noviembre-diciembre BP- 
260029941020106 y BP260031201010186. 

Los contratos tienen las siguientes actividades principales: 
 

Nº. Contrato Actividades 

 
 
 

 
413.010.26.1.1528.2021 

1Asistir a las reuniones que se le convoquen y elaborar las actas 
correspondientes de acuerdo a las orientaciones de gestión documental. 
2. Revisar los documentos relacionados con los procesos y/o 
procedimientos asignados y que conforme a la ley deben publicarse y 
garantizar su publicación en el SECOP. 3. Apoyar la actualización de los 
expedientes contractuales físicos y virtuales de los procesos y/o 
procedimientos asignados. 4. Conocer, aplicar y cumplir el manual de 
Contratación y el manual de Supervisión, así como las normas aplicables 
a la ejecución de los procesos contractuales que adelante en el marco 
de los procesos y/o procedimientos asignados. 5 



Informe Final - Actuación Especial de Fiscalización. Requerimiento 270 - 2022. Relacionado 
con el Control Político al programa “Todas y Todos a Estudiar”. 

Página 29 de 35 

 

 

 

 

 
413.010.26.1.1616.2021 

. Brindar apoyo en el seguimiento administrativo y financiero relacionado 
con la ejecución, seguimiento, control y evaluación de los convenios y 
contratos firmados en el marco del desarrollo de la estrategia Todas y 
Todos a Estudiar. 

4143.010.26.1.1576.2021 
Brindar apoyo en la coordinación técnica y operativa para el diseño, 
ejecución y seguimiento de la estrategia Todas y Todos a estudiar 

 
4143.010.26.1.1577.2021 

5. Apoyar en las actividades requeridas por la líder del proyecto “Todas y 
Todos a Estudiar¨ en lo Administrativo, Logístico y Financiero. 6. Realizar 
seguimiento a la ejecución presupuestal de las actividades financieras 
programadas en desarrollo de la estrategia ¨Todas y Todos a Estudiar” 

 1. Realizar la recopilación y consolidación de información estadística 
para la gestión del componente estratégico, los programas y proyectos 
educativos, en cumplimiento de los parámetros técnicos, legales y 
sectoriales, acorde con procedimientos establecidos. 2. Realizar 
actividades de recopilación, depuración y clasificación de información de 
bases de datos del sector educativo requerida para efectuar los 
diagnósticos del sector, teniendo en cuenta la normatividad y 
metodologías establecidas. 3. Brindar apoyo para la coordinación de la 
implementación de análisis de datos socios demográficos mediante la 
selección de las técnicas adecuadas y la construcción de los modelos de 
procesamiento (modelos predictivos, clasificación, agrupación, etc.). 4. 
Apoyar los procesos y comités relacionados con el seguimiento 
financiero a los convenios y contratos realizados en el marco de la 
estrategia Todas y Todos a Estudiar. 5 

 
 
 

4143.010.26.1.1614.2021 

1. Apoyar en el diseño, elaboración, revisión, corrección y edición de 
piezas comunicativas que se requieran para el desarrollo del programa 
Todas y Todos a Estudiar en cada una de sus líneas estratégicas. 2. 
Brindar asistencia en el desarrollo de piezas de comunicación como 
boletines, artículos, contenidos para productos de promoción, afiches, 
entre otros, que hagan parte de la gestión de comunicaciones del 
programa Todas y Todos a Estudiar. 3. Apoyar el desarrollo de 
actividades relacionadas con el posicionamiento y divulgación del 
programa Todas y Todos a Estudiar. 

 
 

 
4143.010.26.1.1617.2021 

. Realizar las actividades relacionadas con la gestión, apropiación e 
identificación de soluciones informáticas inherentes a los procesos de la 
estrategia Todas y todos a estudiar, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos institucionales. 2. Apoyar la implementación y el 
desarrollo los requerimientos, funcionalidades y las actividades 
relacionadas con la adecuada ejecución del plan de tecnología e 
informática de la estrategia Todas y Todos a Estudiar, acorde con las 
políticas y normatividad vigente 

Fuente SED 

 
 

En la vigencia 2022, se crea un grupo de trabajo para administrar y supervisar el 
programa todas y todos a estudiar de cincuenta y dos personas, que en su 
totalidad se contrata por prestación de servicios por el proyecto ficha BP- 
26003898- Implementación de la estrategia de acceso a la educación para el 
trabajo y/educación superior para jóvenes Santiago de Cali. Dicha contratación en 
el período enero- diciembre de 2022, tienen un valor de $2.088.007.000, 
financiados con recursos del crédito. 
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En el convenio interadministrativo N° 4143.010.27.1.8-2021 suscrito entre el Distrito 
especial Santiago de Cali y la Universidad del Valle, en la cláusula sexta se reconoce 
en la actividad 2.1.8.2 Realizar logística para el desarrollo de las actividades de 
convocatoria, selección e inducción por $90.651.600 con cargo a la ficha 26003898. 
 
En el proyecto de inversión con BP 26003898, se identifica la actividad llamada 
Difundir la estrategia Todas y Todos a estudiar con presupuesto de $600.000.000, 
recursos no se ejecutados en las vigencias 2021 y 2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la Secretaria de Educación del 
Distrito de Santiago de Cal no ha incurrido en gastos relacionados con material o 
actividades publicitarias, en razón a que ha contado con aliados estratégicos quienes 
han apoyado el programa “Todas y Todos a Estudiar”, con material publicitario para 
la difusión del programa, a través de las redes sociales, medios de comunicación y 
las plataformas institucionales 
 

3. RESULTADOS 
 

De conformidad con el análisis anterior se presentan los siguientes Hallazgos: 
 
Hallazgo Administrativo N° 1 - Asignación de cupos. 

En el programa de “TODAS Y TODOS A ESTUDIAR” en la   línea 6 - talento empleo, 
se evidenció el reconocimiento y asignación de cupos mediante RESOLUCIÓN Nº 
4143.010.21.0.03106 de junio 02 de 2022 expedida por la Secretaría de Educación 
Distrital, sin el cumplimiento del requisito de no superar los 28 años de edad, así: 
 

 
Cédula de Ciudadanía 

Valor 
irregularmente 

reconocido 

Soporte de pago 
transferencia ICETEX 

1143925710 $2.886.965 

Resolución 608090 del 22 abril de 
2022. 

 
 Resolución 612974 del 31 de mayo 
 de 2022. 
 
Resolución 11118439 del 18 de julio 
de 2022. 

 
Resolución 11160229 del 4 de 
noviembre de 2022. 
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Cédula de Ciudadanía 

Valor 

irregularmente 

reconocido 

Soporte de pago 
transferencia ICETEX 

1005830217 $2.889.775 

Resolución 608074 del 22 de abril de 
2022. 

 
Resolución 612985 del 31 de mayo 
de 2022. 

 
Resolución 11118447 del 18 de Julio 
de 2022. 

 
 
 

 
1143950087 

 
 
 

 
$1.793.735 

Resolución 611476 del 16 de mayo 
de 2022. 

 
Resolución 613034 del 31 de mayo 
de 2022. 

 
Resolución 11118417 del 18 de Julio 
de 2022. 

 
Resolución 11160226 del 4 de 
noviembre de 2022. 

TOTAL $7.570.475  
 

 

Es deber de los funcionarios que ejercen las funciones de supervisión y control hacer cumplir los 
requisitos establecidos, para el caso el numeral 1 (es decir tener un máximo de 28 años de edad) 
del artículo noveno del programa “Todas y Todos a Estudiar” reglamento operativo del fondo - línea 
estratégica 6 “Talentos para el Empleo”. 
 
Se origina por la no aplicación de los requisitos de inscripción establecidos en el programa de 
“Todas y Todos a Estudiar” tendientes a la garantía del cumplimiento del bien o servicio contratado, 
materializándose desatención a la aplicación de los mecanismos legales, reconociendo a las 
instituciones educativas el pago por personas que no deben ser beneficiarias. En consecuencia, se 
pusieron en riesgo de pérdida $7.656.636.  
 

Hallazgo Administrativo N° 2   - Publicación extemporánea 

Se evidenció que la Secretaría de Educación Distrital de Santiago de Cali, no rindió en 
el Aplicativo SIA OBSERVA el Convenio Interadministrativo Nº 4143.010.27.1.9- 2021 
suscrito con el ICETEX para administrar los recursos del fondo del programa “Todas y 
Todos a Estudiar”. (Extemporáneo fecha de pantallazo 14 de diciembre de 2022). 
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La Secretaria de Educación Distrital de Santiago de Cali, debe de dar cumplimiento al 
principio de transparencia en el sentido de rendir los contratos suscritos dentro de los 
términos establecidos para tales fines. 
 
La situación mencionada se presenta por deficiencia en el control del registro de la 
información rendida al ente de control, no permitiendo el acceso oportuno de 
información por parte de la ciudadanía. 
 
Hallazgo Administrativo N° 3  - Incumplimiento de metas 

En el Programa “Todas y Todos a estudiar”, cuya meta es proveer 10.000 cupos 
distribuidos en siete (7) líneas estratégicas, se evidenció que en la formulación del 
proyecto de inversión N° 26002796 - Desarrollo de estrategias para la articulación de 
los niveles educativos en los trayectos pedagógicos en Cali, mediante el cual se 
desarrolla la línea N° 5 Ampliación de cobertura en la educación superior, becas para 
programas técnicos y tecnológicos; los recursos presupuestados no fueron 
suficientes para financiar las 2.600 becas y/o cupos presentados en la exposición de 
motivos ante el Concejo Distrital de Santiago de Cali. Lo cual se demuestra 
multiplicando el valor promedio por el cual se contrató el ciclo técnico para 277 
beneficiarios ($13.819.461) y el número de cupos meta (2.600), ello implicaba 
disponer de recursos del orden de $35.930.598.600, siendo lo asignado 
$3.403.944.234. 
 
Es deber de la entidad formular técnicamente y con consistencia de metas y recursos 
en los proyectos de inversión como se enuncia en los literales f “Definir y aplicar 
medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 
presenten en la organización y las que puedan afectar el logro de sus objetivos” y g 
“garantizar que el sistema de control interno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación” del artículo 2° Objetivos del sistema de Control Interno de la 
Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones" 
 
Lo anterior se origina por debilidades en el estudio del mercado que soporta el 
proyecto de inversión, conllevando a que de 2.600 cupos y/o becas se otorgaran 
277, incumpliendo de esta forma las metas del programa todas y todos a estudiar. 
 
 

Hallazgo Administrativo N° 4 - Objetivo y Medición de Resultados. 

Los proyectos de inversión que componen el programa “Todas y Todos a estudiar”, 
que a continuación se relacionan, no cuentan con los indicadores de impacto social 
que permitan evaluar la efectividad del programa: 
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Ficha Nombre del Proyecto 

26003898 Implementación de la estrategia de acceso a la educación para el trabajo 
y/educación superior para jóvenes Santiago de Cali 

26002994 Consolidación estrategia talentos 10-11 

26002796 Desarrollo de estrategias para la articulación de los niveles educativos en los 
trayectos pedagógicos en Cali 

26002808 Fortalecimiento de las metodologías flexibles para la atención educativa EIO de Cali 

 

Las entidades Estatales deben dar cumplimiento a lo señalado por el Departamento 
Nacional de Planeación DNP en el entendido que los objetivos que se definan deben 
contar con una estructura básica que exponga claramente lo que se espera lograr. 
Para ello, es bastante útil definir unos componentes mínimos para su formulación y 
realizar una validación a partir de los criterios utilizados por la metodología de 
selección de objetivos SMART1 (DNP, 2009:9); caracterización de objetivos que se 
realiza a partir de lo señalado en el programa “Todas y Todos a Estudiar”. 
(Específico, medible, realizable, realista y limitado en tiempo). Negrillas fuera de texto. 

 
Lo anterior por debilidades en la aplicación de las metodologías y técnicas que 
permitan evaluar en términos del impacto social la inversión efectuada en el 
programa, en consecuencia, desaprovecha el aprendizaje organizacional que 
conlleve a la optimización de los recursos. 
 
 

4. CONCLUSIONES 
 

Evaluado el programa “Todas y Todos a Estudiar” se observó el cumplimiento de las 
metas programadas en seis (6) de las siete (7) sus líneas estratégicas, exceptuando 
la línea No.5 – Ampliación de cobertura en la Educación Superior - Becas para 
Carreras Técnicas y Tecnológicas, en la cual se adjudicaron 277 becas  de los 2.600 
cupos proyectados. 
 
De otra parte, se resalta que el programa “Todas y Todos a Estudiar” tiene como 
objetivo la inclusión social a través de la formación académica profesional, técnica, 
tecnológica y para el trabajo de personas de estratos 1, 2 y 3 cuya situación 
económica y/o competencias académicas no les permitían acceder a la universidad 
y/o Institutos Técnicos y Tecnológicos, propiciando así oportunidades laborales, 
movilidad social y económica, disminuyendo la insatisfacción de los jóvenes frente a 
la oportunidades de estudios superiores.  
 
En el citado programa el Distrito de Santiago de Cali ha   requerido  efectuar una 
inversión de $56.783.780.846, recursos con los cuales se otorgaron 7.459 becas; 
adicionalmente se destaca la participación en la financiación del aporte del sector; 
privado quien asume en la línea 4 (Ampliación de cobertura en la Educación Superior 
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- Becas en IES de alta acreditación) el 50% del valor de la carrera profesional para 
400 estudiantes. 
 
La Secretaría de Educación reconoció los hechos evidenciados en la condición de la 
observación N°1, procediendo a exigir a las instituciones educativas 
correspondientes, el reembolso de los valores pagados a los beneficiarios con 
inconsistencia en edad; evidenciando estos mediante soportes anexos 
constituyéndose un Beneficio de Control Fiscal Cuantitativo por $7.656.636. 

 
Producto del proceso auditor se evidenciaron debilidades administrativas reflejadas en 
4 hallazgos determinados por el equipo auditor en el presente informe. 

 
Cuadro N°  6 Relación de Hallazgos 

 

Tipo de Hallazgo Cantidad Valor en Pesos 

Administrativos 4 N/A 

Con incidencia Disciplinaria 0 N/A 

Con incidencia Penal 0 N/A 

Beneficio de control Fiscal cuantitativo 1 $7.656.636 

Solicitud sancionatoria 0 N/A 

 
 

 
Fin del informe 
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